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GoGierno Supariur polílico.

Circular núm. 3a.

En el articulo de oficio de la gaceta de

^Mladrid del I.unes :5 c1e Eoero núrn. 1 a^3^ se

balla la Real órden siguicnte.

,.Ministerio de la Gobernacion de la Pe-

^tioaola.-4.a aeccion:-Real órden.-He dado c^ren-

ta d S. M. la Reina Gobernadura elcl oficio de

v. F., en quc segun lo prevenida por Rcal ór-

den de a8 de Oclubrc último se sirvc propo-

ner las cuotaa de matricula que en virtud dc la

ley de :4 de aquel mes debeti satisfacer tos in-

dividoos que en el prescutc cur.o se dedican á lua

e.atudios, mauifestaodo al mismo tien^pó los fun-

iameatos en que se apoyan las diapusiciones io-

die^das por r,sa direccion gener. t para que la

iol^^ntad de S. M. arreglada á la ley tenga el

atas cumplido efcctn. S. DT. se ha enterado de-

^enidamente de uno y otro eztremo, y se ba ser-

sido oprobar en todaa an3 partes cuanto la

misma corporacion e:presa en órden á las cuo-

tas de matricula, ezanren ^ prueba de curso,

mandaado que en todas las univcrsidades, cole-

6ios y demaa establecimientos de instruccion pú-

blica se observen laa rcglas siguicntes:

ia Los cursantes que en el presente a^io

^cadémico se hallen asisiicndo á los estudios de

tegunda euscñanza satisfarán pur rnatricula, exa-

mcnes y prucbas de curso la ^antidad dc i ao r;. vn.

a a Lns que en este c.urso cumenzaren una

de las facultades mayores retrib^rirán por los mis-

zauoa objetos la cantidad dc ^6o rs. vn.

3 8 La que en la aclualidad se ha{iarcn cs-

tudiando segundo año de facultad mayor ó Caal-j

quier otro dc los cursos sucesivos pagarán úni-

Camenlc la su^na de 8o rs, rn. ^

4.a A fin de que estas retribuciones aean

menos scnsibles á los interesados, los rectores 3r

claustras de uaiversidades literarias y las juntas

de profcsores de los colegios y drmas establcci-

micntos dc instrucr.ion pública clucdau autori-

zadns para rcpart;r los pagos de las sumaa refe-

ridrs en las época^ y el modo quc t► allaren mas
cc^nvenierito y acomodado á las facultades de los

cursanles.

58 Para estímulo del talento y recompensa

de la aplicacion y buena conducta se releva de[

pa,o dc estas snmas á los estudiantes pobres que

hayan dado pruebas de poseer dichas cualidadcs,R

justi8candolo cn la furma si^;uic:ntc: i. o AI co-

menzar cl estodio de la Glosoffa acreditarán le,

galmente su pobreaa, a. ° Eahil ► irán certifica-
ciones juramentadas dc sus maestros anteriores^
de las cuales resulten cornprobados su moralidad

y aprovcclcamiento. 3. ° Se sujetarán á un ec-•
samen especial que los rectores 6 directores ve--

riGrarán en los términos que ju2garen tnas ^

prnposito, y cn cl cual para obtcncr la rcleva-

cion de estas retribuciones 1 ►an de ser califical
dos con la nuta de ooGresalrente.

6.a Lns que habiendo conclnido los estadias

de filosofia hubiescn de cursar en este año aca-

démico cualqui^ra facoltad mayor^ y aspirasen á
concarrir á las universidades sin sujecion á pa-

go alguna, debcrán: i. ° Justitirar su pobreza.
a. ° Habcr obtenido la nota de suLresaliente en
cl ccsairtt:n y prucba de cnrso del últiwo de fi 1

losofía. •
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^.a Las cnndiriones se^nn ^las cúalr's han de

scr a+imiridns I,.s pnbres al cctndio t;raluito de

I:rtini,fat' y cn^.•ri,nzs lrrinr:,ria sul,cr•inr cn los

rstal,lr^ ir.,i,•ntr,s cfc iustrnrcir^n príi,lica s^ dcter-

nriuar:,n p^,r una rirclca cspcci:,f.

L'e 1Ŝ ca1 i,rdcn I^ dián á V. i'.. p^ra sn

intr.li:;cr.ria, comp};micnlo y dcmas ef,xt,,s

si;;tfier:t:•:; ,1^:f,ic•ndo ^^sa dircct iou ^rnrra! pres^:n-

tar á la rttay„r brrt,^dad posil^l,• su dit tamcn

ac'cr.ĉi i7c las courlicioni^ŝ dc qnc sc tr•ata cn la

rcl;lr• srptimór. [)i^,s ^uaft^c á V. I^. rnucl,os :,iic,,,

]1'Iadrid 8 de Nocr,i dc r8^8.-I;1 tnarqués dc

Somcru,aos._-Sr. hresident4 de la dircccioa gc-

neral <fc estr.riius." ^ :, ^
Y para que ten;a la pnl,licirlad ^cLida he

manrlado ^c in•rrrtc cu e( Lo'ctin oficial de es•-

ta pr,ivint:ia. Ccír•,lo!,a 3 de Iy'aarzo dc r 838.-

Fcrnar;rio 11'Iaria dc Itosales.

.. .^ r :
Circolar núm. 3a.^ - .

F..n el artícnlo de oficio ` dc la ^aceta do

Marlrid d^i1 ^'icrncs i 2 dr: Encrn último rtú-

mero r r 4u. .se ba ► la la Rcal ó rdcq si}iuicnte. ^

„TYiiui^^crio ,.dc I:^ Gob ĉ r•nacion, dc la Pe-

nlrrsula;^Por Iteal (rdco de r3;.dc No^•iembre

t4t':mn tr:v'rr á Licn la au:^usca Rciua Goi,eroa-

dora a•tloriz:r á esa lunta supcrior para Il^mar

nPositores á fas vacantes, de ntéaicus dircctoces r10,

}>ai,ns. mincr:,lcs couformc al reglairlcuto vi^cn-.

ic^^ y sin pcrjr_ririo d^; lo r;u^: las (.cirtes dclcrrninasen.

sobc _ iste ;ntcresantc ramo d^• salad prílrl+ca . i'os-

tcriormcnte ron prt•^cnr.ia dcl acucrdu dc las-

inisn;as Ccirtcs , rle s3 dc OctuLre sc rnandó cn ^

Íi^al círden circular de ao dcl rrfr,rido rnes de

Novie:r,bre :r los Get'es pl^líticos y Uipurac;o-

nes pro^incialcs. iustruir cxpediente dc los esta-

bl•crio,ícutos citarlos que se clcbcu cnnscr•var; y

ĉónsidcrárrár> S. h'1. lus n,ucl,os oLstáculos que

por las ĉ ircunstauri:,s actuales se han de ofrecer
á los profcsores dc l.,s provinr.ias para vrnir á

csta ci^rtc á I,:,ccr la opnsiciun,y quc tarnpocose

pucdc dcterrniuar ;,hnra cuaics dc dichos esta-

l^l^:cin,icntos dcbcr•áu subs;sti.r, ha cstirnacío" rc-

;nlvcr qne h,^sta nu,:va rírden se suspendan los

r•jttrĉ icios á,que 6a Ilaroado esa junla. De la de

S, h'l." io parU, lpo a V. S. para su ioteligen-

ria y t^frctos corrc.^p.,ndientes. Dins guarde á V.

S. muclros aiios. . 1,Vladrid £i de Lncro dc r838.

-co,ucru¢los.__Sr. rresidente dc la juuta supe-.

rior •{;uLernativa ctc mcdicina y cirujia.

I,a quc 6e , mandado inscrtar en cl I3oletin

ofcial para quc •Ilc4íuc á noticia dc las pcrsonas

g^nirnes caovf^nga. CórdoLa !e dc Marzo de r83$,

.=Fernando Maria dc Rosales. : ,

rc.n - .c

CnrnaRdancia general. ^n:^-,":, :s

EI Sr, Intendcnte de Renlas de esta pro-

„Los enornres r1CSClrblei IOS cn que los pue-

Llns rlc esta proviucia se hallan por sus cou-
tr•ib! ►ĉ i^nes hasta fin dcl año prbcsimo pasado;
el uin^ua_.resultario yne ban producido Ias rei-

t,:rada; inFita^inncs dc la Intentlcncia para su

rcalizario^rç y Ir,s frecnentes comprorr ► isos que me

rodcan, por carcccr la^ ,•1's'^4r'ar;i^,, rlt^.l _('ondos
tu,tis prccisos 1>ar•a ct>wl^nír^ la^, ól>:It;^.,cld^r^s r'nili_
tares, y%tras, que por su naturalc•r,a r,o adrní-
tcn esperr, me han obli:;ádo, aun yuc á mi pe-

sar, cn cárnplimicutr^-/te las estreehas órdcnes de

1a Superiorid:,d, que__.t'cr'^ninan á nn omit+r rne-

d;o al^nn^s de cuantos conduccan á har.er efec-
tivos, diclros dcscuLicrtos, á dcspacl,ar Corrti-

siouados de aprcmio contra los refcrido^ pucblos

muroso^; y esper•o que V. S. ^e sirva circular

por su pa^te aas oportunas rírdcncs á(os co-

mandant ĉs ^1?:;'armas, para qu:^ prestcn á lus res-

pecticos A}-unlamientoS los au^ilios mililares, que

1^>s misrrros reclaman con.. el fin de,.:que se ha-

gan brevemente cfcrtitos los e3presados dévitos,

y prorlu•r,can .las ^co,ni ŝ ioncŝ despácharlas al mo-

menln los favorablcs resultadns, qrre csta lnten-

dencía se ha propiicstv at ^emitirla:,"

I.o que traslado á VV, á fin de"que pres-

ten los ausilios, yu^ se leŝ pida por' los éomi-

sionados' de. la Haci^rida : Narional para hácér'

cfcclivo cl pae,o de cctntribuc•.iouév. .

Dins :eaarde á V V: m^rclrn4 arios. Cúrdo-

ha a de M^rzo de r83$.=El Cnman^lante míx

Iitar.^Rafacl Po de Llancs.-Sres. Coman,tanj

tes cle las armas de los prreblos de esta :pro=

vincia.

Juzgado t.o dc ra instancia dc; • -•ru'•:

(;brdoh'a y su partido. ;^^!

EI Sr. Re.;ente de la Aodícocia del Ter-^

ritorio ma ba diri^ido para su rircolacion la

Rcal ^^rden gi^úiente.-Pegencia dc la Audieocia

Territorial de Sevilla.-Con fecf ► a ^ dc Euero til:

timo se me ha comunicarlo por el h.xcmo. Sr.^

Secretario de Estado y del Despacho de (;racia

y Justicia la Real brden quc sigue.-Siendo ne-

cesario que todas I^s Autoridarles presten su con- ►
curso á!os (;refes de la fuerza armada para ase^•=

gnrar ei acierto en las olreraciones ncilitares, y'

pudiendo ser muy eficaz cl dc los JaNCes de ri.a

instancia, me marrda S. M. ^rrevenir á V. S; comd

lo egccoto de Real rSrrlen, re ĉ ucaronc á fodostlos

Jueces del `1'erritorio de esa Audir,nCia; qtie 'eti

r•umplimiento de In dispucsto en ^ la circulsr de

3 r dc Ylarzo último, den Cuantos avisos consi:^

deren oportanos á los Gefes militares quc ope-

ren en las inrnedi'arfunes de "sn parlido respéC^

tivo, y cnalesquiera otros que puerlan aprové^h:^r1

se de -taFes,^noticias pá'ra' el iodicado íin sin ltcr-

juicio de continuar remitiendo á est,e Miaisterio^.
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Iñk partcs ^p^evenirlns: v. no rlud;c S, l;á. quc en

este srrvi^ in.clcj,rán los .lnéce; ronfirmados el re-

lo a^•' irsu,cro quc han moslrado por lo l;er,cral óas-

Ir^ ahora.-Yllo traslado á V. para su íuteli^,én-

tia ^y: rxáclo' cucnplinricnioc-l)ios ^úárdo• á ^rt

n11►Fht,S a ►ins. Sévi[la^. á^.•de•. Eebr•ero dc' T8^8:-

de>é I^t'ílllrl^CU 11^30r1'11n,-5n Juéz a. ^ dé ra

ybstranĉ ia de -C•órdoba. ^

Y lo tr.,scribo á VV. para • los .Iinés rqoe en

la= n,i.ma Iic•al .cirden sc espresxo.-^Dios suardé

^^ ^ v V,^ rl1UL'iIOS ^ann?, (;hriloba •_s^ d:é^ liZarzo• de

3838. -José 111aria dc 'l^rillo,_:Sres.• Juccéá dc

^^a iustaucia de los partidos''de^.esia Pvovibcia.

--rsiw sdc, . . . , s^tt^ zr:

^:^::,tia ^f,;^ ^AV1S0_ 41^`ICIAL. -.^•:t v, 3'

^^•r.:i....^^::^_: T,I)IC'i'O.

D. Jo^é Maria dc '1'rillo Jur.z primcro de

primcrá ' instancia de csta Ciudad dr. Córdoba y

Fu partido.

IIa;;o saLcr: Que en este Juz;ado y ante el

infrasrripto Ia ĉrihano sr, sigucn autos egccutivos

á iustancia dc U. IYlaouel (̂ il Santibañ,•z, con-

ctr:i la rasa rlc Comcrcio dc esta (^iudarl tilul:^da

Vazquez y Compaiiia snbre cnLranza dc canti-

Had Ue realcs, en los cuales por u,i proviiP^nd'tá•

del r1,ia de ayer he raandado sacar nuevaitacote

á públira subasta par tértnino dc nucvc dias, unas

casas raímero vcinte y uuo nitnadas en la calle

dc, S, PaLlo quc Ic prrtcncccn v han : ido va-

loradas con inc,lusian dc mr.dia paja de a ĉ;ua y,

sus ca ►ierias que disfruta, c:n la c.^nlidad de cicnto

úñ n,il uchocicntos cuarcuta rs.; por lo cual quicn

quisicre hacer postura á ellas acuda á la I';s-

crihaoia á háccr la yue ^c ac^rnodé quc siendo

arre^lada á dcrc•cho se Ic edmitirá,:.eiíalandose pa-

r;t •^I remat^ rlc espres^Ja finca e) 1VTartes trece

dtrl COrt:l`rite én la !ludiencia dcl Juz^ado desde

las dicz hasta las doce i]c su maiiana. I)ado en

lá Ciudad dc C6rdob:i á dos dr. Marzo dc mil

b`rho ĉ icntos trcinta y ocho.-José'1VIaria de `hri-

IIo.^Por mandado de dicho Sr.-Francisco de

^aula I,opez Ilarduy.

O"I'RO.

se sirva disponcr se insertc en el boletin ofirial

dc la^ provinria para qne se har^a notorio, y ver

si tie este modo sc descubre la idcntidad de quicn

sca; y que las justicias dcl pueblo donde fálle

lo maniGe^t •n á este mi juzgado para el couo-

ŭmieuto dcbido.

Lo qnc he dispnesto publicar á los 6-

nes que ŝó'riéitá la indicada autoridad.-José

Maria de Trillo.

SeRas del earlaver.

En cueros, cómo ĉirico pies de estatnra, po-

co mas ó menns, su gruc o mediano, edad de

35 á 36 atios, al;o calvo, pelo corto rubio, con

L'ifore y patilta corrida cnasi roja, afcitado como

de poco tit;mpd, náriz étaata y gruesa [ior la

punta, cara á^uiléiia, boca rcgular.

U^I'R O.

D. Jnan Martin Carnes, Juez segando de

printera in ŝ tani:ia de esta cíudad' de Chrdoba y

su partido pór la Reina l^i. S. (Q. D. U.^ &c.

:Hago sabcr•. como por mi juz^ado y pre-

sencia del iiifrascripto e ŝcribano se si;;uen aa-

tos dc •testaméritar•ia á 1os bienes secuestrados de

D. Francisco Uarcía Santa Cruz, en los cua--

les de confhrmidad de las partés se ha man-

dado sscar á la subasta pnr el término del de-

recl,o una casa principal núm. 44 en la ciudad

de Sevilla e q el callcjon de Uoiia Juana Pon-

ce, due á dícha testamentaria pertenecc.

hor tanto las pcrsonas quc qui;ieren inte-

resarse en su enae,enacion podr2n tornar I<is co-

nocimientos oportunos de dícha escriLania eu

dondé se le facilitarán.-Carnés,-l^or mandado

dé dicho Sr., José María Gralvez y Aranda.

07'RO.

D. Rafael Pedro de Villa-Zeballos, Al^al-

de cuarto Coostitucional de esta ciudad de i;br-

diiba, y uno dé los presidcntes de su Lsctno^

Ayuntamiento &c.
IIa^o notorio; que por providencia dictadai

ánte el infrascripto escribano, he mandado sacar

á pública subasta para su venta por t^rmiuo de

treinta di^s, contados desde esta fecha dos casas

>;úmerós treirita y siete y treinta y ocho, situa-

das en la calle de la Candelária de esta ciu^.

dad, justipreciada la pr^mera en cuatro n ► il setc-

cientos diez y oclto rs., y la segtinda en vein-

te y dos mil quince: las personas que quiaiera[í

haccr postura á ambas firtcas ó á alguna de ellas^

podrán verificarlo en este juzgado y escribania

qúe le será acimifitía, siéndó arreglada, y á sn

tiempo se les instruirá del dia sitio y hora del

El Jucz dc pri ►nera instancia del dc Baéna

me ha diril;ido para su públicacion el si5uiente

aviso.

• 'EI diá T!^ del corricnte ha sido halladci él

cadaver dc un hombre, al sitio y soto Ilamádo

de 11linga fortuna, a la márf,en del rio (iua-

aajoi d^ estc términu: quc las <.crias que lo rJis-

tinsucn son las siçiuicntes, ahogado, siti que La}•a

sido • éonocidb lior pcrsoria al^una: y hc ^lisfiúes-

to ofici^r á V. S, cotno lo cgccuto para que
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rematc. rórdnb^ ccintc, y tres dc Febrcro de

tnil orh„ricr,to< lrciata y orho. -[^af•.^cl t1edro

dc Villa_l,^ballos.-. Por cn:,ndado de diclto Sr.^

Mac,uel Llorcutc y ^'ernandcz.

O`i^R®. S otcr,itni^

Comision princípal de arliitrios

cle ,•IrnUrti^ucfUn.

Por disposicion del Sr. Intendente de esta

pro^•incia se anuucia nucvarr,eute en pública su--

basta _cl ^crrendamicuto en, aparceria dc las fin-

cas siguicntc^.

+^ . . , Rçnta, a^aual.
. _ .

^...^.^^.

Un pedazo de tiérra de éicntu•

cincucnta f::nc^as raza, llamadas. tier-

ras dclDadas cn renta de 450

Una ccrca dc dos cclc,r.ines con-

tiguos á las cercanias de Z'"alsequillo

en rcnta dr, .eh^.^e^ i
'^ Una i,aza en las cercanias dc di-

cha ^illa y sitio dcl Chaparral de lres

fancr,as i•ti i•enta de

3

9
Una casa de labnr en Cir,co-Al- ĵ ;.rcf,,.

dcas cou cuadra y pajar en rcnla dc i5o

Cuyo remate se ha de ^•cricar con arrefilo

^ instruccion cl dia r 8 de ^IIarzo prócsimo á

las r z de su mañana en las casas consistoriales

de F.tente obejuna ante el alcalde constitu^
c►onal, procurador sindiro, comisiooado snbal-
terno de Pozoblanro b persona q^,e lo rrpre-

sentc, y el cscribano quc se elij^, advirtiendo

que en podcr dc espresado subaltcrno est^rá el

p'icyo dc condiciones para todo cl quc quicra

etitcrarse dc cllas. Córdoba s6 de Febrcro de
i83S.-Luis Bertran dc Lis.

OTRO.

Licenciado D. Francisco Candido de Agai-

lar Jurado, ,1bo6ado dcl Ilustrc Colegio de esta

ciudad y_ldrnini<trador Juez conserbador priva-

tivo de la Gncourienda de Casas de Córdoba en
la órde q de Calatrava &c.

IIa^o saber: qnc habicndose rematado el ar--

rendamiento dcl cortijo ticrras y hereúamicnto que

Ilaman de 7'orrepajares y la dcheza de Z^juella,

situados arjuel en la campiña, y esla en la sierra,

término dc la Ciudad dc Moutoro pertcneciiente

á dir.lia Lncocuicnda y compuesto su tcrcio de

labor dc dosciculas frcinta y cinrn fancgas dc
tierra de cuec•da mayor en U. Jo:é Gonzalca

Presbitero de esta t-eciudad como rt:presentante

de D^ña Lucia' Ilcrrcra vecina de la villa det

Carpiu en la cantidad de scis ^nil setecíentos trein.-

ts y cuatro rs., he aeordado se proceda á el ter-•

ccro y últimn rematc conforme á la instrucciou

del ramo. En su consecuencia el que quisiere h^-

cer postora á dicfio arrendamiento podrá ve^i-.

ficarlo desde .hoy diá^ dc la fccha, previnieado-

le que no se admitirá nin^una qne no cubra• e{

cuarLU de la refcrida cantidad, y de que el ci-

tado tcrcero y último rernate (á el qae no ad^

quirirá derecho lcasta tc,nto que reoai;a sobre el^

la aprubacion de la Uireccion General de Iten-

tas^ s,e ha de celebr•ar el dia dicz de l1'Iarzo

pcó:icnu venidern en mis casas Audiencia desde

las diez á las doce de su mañana. Cbrdoba veia-

te y tres de Febcero de mil ochocieatos treinta

y ocho.=Aguilar.

.,.^^.®..^®ra_^.nc
Li l;I^OS.

^IA^iA1^A PII^EDA.
.^^

^0^^.-^I^C^ H:^T O+L'HO ^U^1D^OS

en que se consi^na un hecho liistúrico
de la ^.d clecatla de este siglo. ^

su :tUron

el ciudadano D. %ristobal de Puscuccl • Itoma><o,

ex-Dt'pulado r1e las Grírtes Con^liluyentes, ^
Diputrtdo eleclo purrz las ccctuales por

la provincia de ^jlúlaga,

No ha visto la luz pública alguoo de los tra-

bajos literarics de estP jbven. EI prescote . pcidrá

interesar por su argutt,ento.

Se suscribe á esta obrita en esta ciudad por

enĉargo dcl autor á D. José 13astardo Cisneros, en

el despacho de este periodico.

I?I precio de la suscripcion 3 rs. cada ejemplae,

á la rústica.

succsos Dr. COItDOBt1

en Gnes de Seticmbre y principios de Octubre
dc i 836,

ai ocuparla milirtarmente Gomez con su faccion, y

relacion dc cllo. I?sposicion clevada á S. M, por

D. Francisco Diaz de Morales.

Se ^•endc en el mismo despacho á rcal y tnedio

el ejemplar. _

Imprcnta Je Santald Canalejaa ,y Compaiúat _
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